
 

 

 

 

RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE CAPITAL 

DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº 167/00 

SECCION CAPITAL DE LA PROVINCIA OROPEZA 
 

Agosto 4 de 2000 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
 
Que, la Asociación de Municipalidades de Bolivia, emitió en fecha 14 de julio del año en curso, 
un pronunciamiento público respecto a la Sentencia Constitucional que deroga el caso de Corte 
para Alcaldes y Concejales y otras autoridades. 
 
Que, en el marco legal que regula la vida de Bolivia como un Estado de Derecho, la 
Constitución Política del Estado es la Norma Suprema, que tendrá aplicación preferente a 
cualquier Ley, Decreto Supremo y otras disposiciones inferiores, según reza el Art. 228 de la 
propia Ley fundamental. 
 
Que, la sentencia Constitucional Nº 038/2000, comete visibles vulneraciones a la carta magna 
que debe ser para todas las Instituciones, de carácter obligatorio en sus postulados principios, 
garantías y normas de aplicación; constituyéndose el fallo, en cuestionable 
constitucionalmente.  El manifiesto emitido por la Asociación de Municipalidades de Bolivia 
constituye el análisis del marco jurídico procedimental, cimentado en sólidas bases doctrinales 
y procedimentales, además de corresponder a una verdadera aplicación del texto 
Constitucional. 
 
POR TANTO: 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DE BOLIVIA, Sección Capital de la Provincia Oropeza, en uso específico de sus 
atribuciones, 
 
 
R E S U E L V E : 

 

 

Art. 1º  Apoyar la declaración de la Asociación de Municipalidades de Bolivia, 
pronunciada en la ciudad de La Paz el 14 de julio del año en curso. 

 

Art. 2º  Incentivar una amplia discusión sobre el tema, entre todos los Municipios de 
Bolivia, para promover una Ley que reconozca el carácter representativo de las 
autoridades de los Gobiernos Municipales. 

 
  Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
           Sra. L. Mary Echenique Sánchez                                                       Prof. Mario Oña Tórrez  
PRESIDENTA DEL H. CONCEJO MUNICIPAL                                            H. 

CONCEJALSECRETARIO 
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